
 

 

 
CITACIÓN A ASAMBLEA ORDINARIA DE APORTANTES 

 
FRONTAL TRUST DEUDA PRIVADA MIXTA FONDO DE INVERSIÓN 

 
Por acuerdo del directorio de Frontal Trust Administradora General de Fondos S.A. (la 

“Administradora”), se acordó citar a Asamblea Ordinaria de Aportantes de Frontal Trust Deuda 
Privada Mixta Fondo de Inversión (el “Fondo”), para el día 22 de mayo de 2026, a las 12:00 horas 
en primera citación, y a las 12:10 en segunda citación, en Avenida Presidente Riesco 5.561, oficina 
1601, comuna de Las Condes, Santiago. El objeto de la asamblea será someter a consideración de los 
aportantes las siguientes materias:  
 

Uno. Aprobar la cuenta anual del Fondo que presentará la Administradora, relativa a la gestión 
y administración del Fondo, y los estados financieros correspondientes; 
 
Dos. Elegir a los miembros del Comité de Vigilancia, fijar su remuneración y aprobar el 
presupuesto de ingresos y gastos del mismo; 
 
Tres. Designar a la empresa de auditoría externa del Fondo de entre aquellas inscritas en el 
registro que al efecto lleva la Comisión para el Mercado Financiero; y 
 
Cuatro. Cualquier asunto de interés común de los Aportantes que no sea propio de una 
Asamblea Extraordinaria. 

 
DERECHO A PARTICIPAR EN LA ASAMBLEA 
 
Tendrán derecho a participar en la asamblea los aportantes que se encuentren inscritos en el 

Registro de Aportantes del Fondo a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de su 
celebración. 
 

PARTICIPACIÓN Y VOTACIÓN EN LAS ASAMBLEAS  
 
Sin perjuicio de que la asamblea tendrá lugar en el domicilio señalado en esta citación, se 

permitirá que los aportantes, o sus representantes, participen por medios tecnológicos. Los aportantes 
que deseen participar de manera remota deberán comunicar esta circunstancia a la Administradora 
con al menos 3 días hábiles de anticipación a la asamblea, mediante el envío de un correo electrónico 
a la dirección clientes@frontaltrust.cl, indicando si participará personalmente o representado, el 
nombre del representante y acompañando la cédula de identidad del aportante o su representante, de 
ser el caso, y los poderes respectivos. La forma y claves de acceso a la plataforma que se utilice para 
estos efectos, serán comunicadas por la Administradora a los aportantes que se hayan registrado, vía 
correo electrónico. 
 
Le saluda atentamente,  
 

Claudio Mehech Laban 
Gerente General 

Frontal Trust Administradora General de Fondos S.A. 


